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CTA NÚMERO 143 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA POR M. DE LEY DE LA  
C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS, DEL DÍA 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 
30 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 9 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 3 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE 
LA TORRE SOLICITÓ COPIA DE LOS ASUNTOS 1 Y 9. LA PRESIDENTA GIRÓ 
INSTRUCCIONES PARA QUE LE SEA PROPORCIONADO LO SOLICITADO. EL DIP. 
CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES SOLICITÓ QUE SEA TURNADO 
CON CARÁCTER DE URGENTE EL ASUNTO 9. SE DIO EL TRÁMITE REQUERIDO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 15141/LXXVI, 15250/LXXVI, 15257/LXXVI, 15448/LXXVI Y 
15292/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN; 15401/LXXVI, Y 
15503/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE 
TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
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EXP. 15141/LXXVI, 15250/LXXVI, 15257/LXXVI, 15448/LXXVI Y 15292/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL PRIMER APELLIDO Y SEGUNDO 
APELLIDO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO CON UN 
VOTO PARTICULAR LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, 
INTERVINIERON A FAVOR DEL VOTO PARTICULAR LAS DIP. NORMA EDITH 
BENÍTEZ RIVERA Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SIENDO RECHAZADO EL VOTO 
PARTICULAR POR MAYORÍA DE 10 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN 
CONTRA Y 28 VOTOS EN ABSTENCIÓN. A CONTINUACIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. 
JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ALHINNA BERENICE VARGAS 
GARCÍA Y NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ. INTERVINO EN CONTRA DEL 
DICTAMEN LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 
29 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 11 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
15401/LXXVI, QUE CONTIENE SOLICITUD PARA QUE SE EXHORTE A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR, PARA QUE SE CITE A COMPARECER ANTE ESTE H. 
CONGRESO DEL ESTADO AL DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN PÚBLICA 
DESCENTRALIZADA AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, A FIN DE QUE 
CONTESTE DIVERSOS CUESTIONAMIENTOS; ASIMISMO SE REALICE UNA 
AUDITORÍA EXTRAORDINARIA, POR LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
DENTRO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, EN LO RELATIVO AL AGUA 
DE PRESAS, POZOS SOMEROS, POZOS PROFUNDOS, COBROS DE CUOTAS DE 
DRENAJE, CARGO FIJO Y CUOTA DE SANEAMIENTO E IVA, QUE DEJAN 
MILLONES DE PESOS. ACORDÁNDOSE QUE SE DAN POR ATENDIDAS. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15503/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN SU 
ARTÍCULO 4, POR MODIFICACIÓN DE UNA FRACCIÓN VIII Y ARTÍCULO 7, 
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POR MODIFICACIÓN DE LAS FRACCIONES XXVIII, XXX, XXXV. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LAS DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y TABITA 
ORTIZ HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN EXP. 
16165/LXXVI DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN 
CONTRA Y 7 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
 
EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 16165/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL EN 
CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, NORMA 
EDITH BENÍTEZ RIVERA Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, JAVIER CABALLERO GAONA Y DANIEL 
OMAR GONZÁLEZ GARZA. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO DESECHADA 
POR MAYORÍA DE 14 VOTOS A FAVOR, 22 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. HECHO LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL DICTAMEN. FUE APROBADO EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 31 
VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
DURANTE LA VOTACIÓN PARA LLEVAR A CABO OTRA RONDA DE 
ORADORES, LAS Y LOS DIPUTADOS HABLABAN ENTRE SÍ, ALTERANDO EL 
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ORDEN, POR LO QUE, LA PRESIDENTA SOLICITÓ MANTENER EL DEBIDO 
RESPETO DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. FERNANDO ADAME DORIA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE SALUD PARA DOTAR A LOS HOSPITALES RURALES DE LAS 
AMBULANCIAS REQUERIDAS PARA EL TRANSPORTE DE ENFERMOS QUE SE 
CANALIZAN HACIA LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. INTERVINO 
A FAVOR LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. 
 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, APRUEBA 
REALIZAR UN ESPACIO SOLEMNE PARA RECONOCER AL EQUIPO CLUB DE 
FÚTBOL TIGRES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
FEMENIL, POR SU QUINTO CAMPEONATO OBTENIDO EN LA LIGA MX 
FEMENIL APERTURA 2022. ASIMISMO, SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA 
OFICIALÍA MAYOR DE ESTE CONGRESO, FACILITAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE DICHO EVENTO. INTERVINIERON 
A FAVOR LAS DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, IRAÍS VIRGINIA 
REYES DE LA TORRE Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. AL HABER 
MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 
SIENDO APROBADA POR MAYORÍA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. FÉLIX 
ROCHA ESQUIVEL. NO HABIENDO MÁS ORADORES, SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y A LOS 51 MUNICIPIOS, A EFECTO DE QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SE REFUERCE LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 
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DEL CENSO AGROPECUARIO 2022, QUE REALIZA EL INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI), CON EL OBJETO DE CONTAR CON 
UNA BASE ESTADÍSTICA ACTUALIZADA DEL SECTOR AGROPECUARIO EN 
NUEVO LEÓN E IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DEL MISMO. NO 
HABIENDO DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR, SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL, SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS 
DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, 
SOFÍALETICIA MORALES RIVERA, PARA QUE REALICE UN CONVENIO CON 
LA SECRETARÍA DE SALUD A CARGO DE ALMA ROSA MARROQUÍN 
ESCAMILLA, PARA QUE PERSONAL CALIFICADO DE ESTAS SECRETARÍAS 
REALICEN TALLERES DE CONTROL DE EMOCIONES Y RESOLUCIÓN 
PACÍFICA DE CONFLICTOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, ARTÍCULO 75 
FRACCIÓN XII. ASÍ MISMO, LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN Y 
SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL REALICEN UN CONVENIO CON LAS 
SECRETARÍAS DE SEGURIDAD PÚBLICAS DE LOS MUNICIPIOS PARA QUE SE 
REALICEN VISITAS CADA 15 DÍAS A LOS PLANTELES EDUCATIVOS PARA 
TOMAR DENUNCIAS O DAR ASESORÍA AL PERSONAL EDUCATIVO PARA 
ACTUAR DE FORMA PREVENTIVA Y NO REACTIVA. TAMBIÉN SE ENVÍA UN 
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ 
COMO AL TESORERO DEL ESTADO, C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, 
PARA QUE ESTABLEZCA UNA PARTIDA PRESUPUESTAL EN LA LEY DE 
EGRESOS DEL AÑO 2023 PARA ADQUIRIR Y DISTRIBUIR GRATUITAMENTE 
MOCHILAS SEGURAS A LAS Y LOS ALUMNOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINO A FAVOR LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
INTERVINIERON CON PROPUESTAS DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO 
LAS DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ, LAS CUALES FUERON ACEPTADAS POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. 
AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINO A FAVOR 
DEL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. FERNANDO ADAME DORIA. SE SOMETIÓ 
A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
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LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. 
 
DURANTE LA PRESENTACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO REALIZADO POR 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, LA PRESIDENTA SOMETIÓ 
A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA 
SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA, AL ESTAR POR CONCLUIR EL 
TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
AL NO EXISTIR MÁS ORADORES EN ASUNTOS GENERALES, A 
CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL 
MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS QUINCE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA 
Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
ACTA NÚM. 143-LXXVI-S.0. - 22 
MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GERARDO PRADO HERNÁNDEZ, 

MEDIANTE EL CUAL NOTIFICA SU RENUNCIA IRREVOCABLE COMO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO CIUDADANO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL DE NUEVO LEÓN (CCPBANL). DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
2. OFICIO SIGNADO POR LA SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO 

FARJAT, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE LA APROBACIÓN 
DE UN PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 32 
ENTIDADES FEDERATIVAS, A ARMONIZAR LA NORMATIVIDAD LOCAL 
EN MATERIA DE TORTURA CON APEGO A LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS 
O PENAS CRUELES INHUMANOS O DEGRADANTES. DE ENTERADA Y 
REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 
3. OFICIO SIGNADO POR LA SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO 

FARJAT, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE LA APROBACIÓN 
DE UN PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A ESTA 
SOBERANÍA A CREAR UN MECANISMO INTERNO DE SEGUIMIENTO 
LEGISLATIVO A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
CON EL FIN DE LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS RUMBO 
AL 2030 Y UNA RECUPERACIÓN SOSTENIBLE. DE ENTERADA Y 
REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 
4. OFICIO SIGNADO POR LA SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO 

FARJAT, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE LA APROBACIÓN 
DE UN PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 32 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE REVISEN SU LEGISLACIÓN 
LOCAL Y EN CASO DE QUE EXISTAN SANCIONES POR FALTA DE PAGO, 
REALICEN LAS REFORMAS LEGALES CORRESPONDIENTES PARA QUE 
SE GARANTICE EL ACCESO GRATUITO DE POR LO MENOS 100 LITROS DE 
AGUA AL DÍA POR PERSONA. DE ENTERADA Y REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
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DESARROLLO SUSTENTABLE, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
5. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN TORNO A 
MENCIONAR EXPRESAMENTE A LAS PERSONAS AFROMEXICANAS. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
6. OFICIO PRESENTADO POR LA C. DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL TITULAR DEL EJECUTIVO Y AL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, PARA 
QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES TENGAN A BIEN EN EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023, CONTEMPLAR UN ANEXO ESPECÍFICO QUE 
CONTENGA A SU VEZ TRES SUB ANEXOS QUE DISTINGAN A LOS 
GRUPOS ETARIOS: PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, 
MISMOS QUE CONTENGAN LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA LLEVAR 
A CABO LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE GARANTICEN LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
7. OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
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8. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. IVÁN PATRICIO LOZANO RAMOS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA APOYO PARA LA CONFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 
FINAL PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL NUEVO “PROGRAMA 
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO PESQUERÍA, NUEVO LEÓN, 2022-
2042”. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 
9. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. HERNÁN SALINAS WOLBERG Y 

JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN DENUNCIA 
DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. JAVIER LUIS NAVARRO 
VELASCO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, POR LA PRESUNTA OMISIÓN DE PUBLICAR 56 DECRETOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MANERA ILEGAL E 
INCONSTITUCIONAL. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 

 


